
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022 
 

 

Auto de Sustanciación  

 

MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

Expediente: 76001-23-33-000-2017-01763-00 

Demandante:  Francisco José Valiente Jiménez 
Apoderado William Cañón Velandia 
asjuresp@gmail.com  
7universallaw@gmail.com  

Demandado: Nación – Mindefensa – Armada Nacional 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  
juliana.guerrero@mindefensa.gov.co  
dpsoc@armada.mil.co  
areajuridica.sanidad@armada.mil.co 
notificaciones@armada.mil.co   

Asunto Auto ordena correr traslado de alegatos 

 

Una vez recaudadas las pruebas documentales decretadas, se ordena cerrar la 

etapa probatoria y conforme a lo establecido en el inciso final del artículo 181 del 

CPACA, adicionada por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20211 en este caso, se 

prescindirá de la audiencia de alegaciones y juzgamiento por considerarla 

innecesaria, y se ordena correr traslado común a las partes y al Ministerio Público 

por el término de diez (10) días, para que formulen sus alegatos de conclusión 

por escrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  
Magistrado 

 
1 Artículo 42. (…) El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará 
el litigio u objeto de controversia. 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 
este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
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